
c) El Centro de Estudios Jurídicos y la Comunidad Autónoma de
Extremadura efectuarán, conjuntamente, la valoración de la cali-
dad didáctica de las distintas actividades que se vayan realizando
en orden a la evaluación necesaria para la determinación de las
pautas ulteriores de actuación.

Cuarta. El Centro de Estudios Jurídicos y la Comunidad Autónoma
de Extremadura otorgarán, conjuntamente, el certificado de asis-
tencia a aquellos miembros del Ministerio Fiscal y personal al
servicio de la Administración Autonómica de Extremadura que
hayan acudido a un 80 por 100 de las sesiones de cada curso
de formación, salvo en los supuestos en que en la propia convo-
catoria se fije un sistema de evaluación o control específico para
su obtención.

Los certificados antes referidos serán homologados a los efectos
que prevé el artículo 9 b) del Real Decreto 1924/1986, de 29 de
agosto.

Quinta. Las partes procurarán, por los medios a su alcance, llevar
a buen fin las actividades de formación programadas en el marco
de este Convenio, manteniendo cuantos contactos e intercambios
sean precisos para ello.

Sexta. Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento presidida por
la Excma. Sra. Consejera de Presidencia e integrada por dos
representantes de cada una de las partes, actuando de secretario
un funcionario de la Consejería de Presidencia con voz pero sin
Voto. Todos ellos, a excepción del secretario, podrán delegar sus
funciones en quienes tengan conveniente.

Esta comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) La elaboración y aprobación, antes del 31 de enero de cada
ejercicio, del programa anual de formación y de su correspon-
diente presupuesto. En el presupuesto se deberán determinar los
gastos correspondientes a los honorarios de profesores y directo-
res, así como los derivados de la organización y realización de
los cursos, tales como infraestructura y gestión de la formación,
edición de diplomas, información, difusión de los cursos y mate-
rial didáctico.

b) Controlar la ejecución del presupuesto de gastos del mismo.

c) El seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio.

d) En consecuencia con lo establecido en la cláusula anterior,
informar sobre la valoración de las actividades formativas.

e) Interpretar el Convenio y resolver cuantas dudas puedan surgir
en su ejecución.

La Comisión se regirá en cuanto a su funcionamiento y acuerdos
por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para los órganos colegiados, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Séptima. La formalización del presente Convenio-Marco no lleva
aparejada cuantías económicas. No obstante, los planes anuales
de formación y perfeccionamiento fijarán, en función de las
disponibilidades presupuestarias existentes en cada ejercicio, las
aportaciones de cada una de las partes quedando supeditada su
ejecución a la fiscalización y autorización del gasto por los
órganos competentes.

Octava. El presente Convenio-Marco tiene naturaleza administrativa
y se establece sin limitación temporal. No obstante, podrá produ-
cirse su resolución por mutuo acuerdo de las partes, incumplimien-
to o denuncia de alguna de ellas, debiendo, en este último caso,
comunicarlo a la otra parte con tres meses de antelación a la
fecha en que desee dejarlo sin efecto. Todo ello, sin perjuicio de
las actuaciones ya iniciadas que continuarán hasta su finalización,
siempre que se lleven a cabo en el mismo ejercicio presupuestario.

De conformidad con cuanto antecede, las partes suscriben, por
duplicado, el presente Convenio-Marco en la fecha y lugar antes
indicados.

EL MINISTRO DE JUSTICIA. Fdo.: Mariano Fernández Bermejo.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. Fdo.: Juan Carlos
Rodríguez Ibarra.

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Junta de Extremadura en
materia de informática tributaria.

Habiéndose firmado el día 23 de marzo de 2007 un Convenio de
Colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria
y la Junta de Extremadura en materia de Informática Tributaria,
de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,
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R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 11 de mayo de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESTATAL DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA JUNTA DE EXTREMADURA EN

MATERIA DE INFORMÁTICA TRIBUTARIA

El día 23 de marzo de 2007.

INTERVIENEN:

De una parte, D. Carlos Ocaña y Pérez de Tudela, Presidente de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en representación de
ésta en virtud de lo dispuesto en el artículo 103 apartado Tres.
2 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificada por la Ley
18/1991, de 6 de junio.

De otra parte, D. José Martín Martín, Consejero de Hacienda y
Presupuesto, en representación de la Junta de Extremadura, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

EXPONEN:

– Que la Agencia Estatal de Administración Tributaria es el Ente
de Derecho Público encargado, en nombre y por cuenta del Esta-
do, de la gestión del sistema tributario estatal y aduanero. Asimis-
mo, corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria
desarrollar los mecanismos de coordinación y colaboración con
otras Administraciones Tributarias nacionales que resulten necesa-
rios para una eficaz gestión del sistema tributario nacional.

– Que la Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de
Extremadura, en virtud del Decreto del Presidente 26/2003, de
30 de junio, por el que se distribuyen las competencias de las
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, es el órgano competente para
desarrollar la gestión tributaria y de ingresos en general enco-
mendada a dicha Comunidad, así como para desarrollar las
actuaciones de cooperación con la Administración estatal en este
campo, estando interesada en el desarrollo de un sistema infor-
mático para la gestión integral de los ingresos que le corres-

ponden. Estas competencias las ejerce a través de su Dirección
General de Ingresos.

– Que la Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de
Extremadura se encuentra inmersa en un proceso interno de
modernización en el que es fundamental la actualización y
ampliación de las actuales utilidades suministradas por los
sistemas informáticos, acción que implicará la implantación de
un nuevo sistema de información en torno a la figura del
contribuyente que facilite un mayor control y una mejor aten-
ción al mismo.

– Que el Departamento de Informática Tributaria de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria posee una dilatada expe-
riencia en el desarrollo de proyectos y aplicaciones informáticas
sobre los procedimientos y necesidades que implica la Adminis-
tración tributaria.

– Que según establece la Disposición Adicional 13.ª de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
ámbito de la Administración General del Estado, los titulares de los
Departamentos Ministeriales y los Presidentes o Directores de los
Organismos Públicos vinculados o dependientes podrán celebrar los
convenios previstos en el artículo 6, dentro de las facultades que les
otorga la normativa presupuestaria y previo cumplimiento de los
trámites establecidos, entre los que se indicará necesariamente el
informe del Ministerio o Ministerios afectados. El régimen de suscrip-
ción de los mismos y en su caso de su autorización, así como los
aspectos procedimentales o formales relacionados con los mismos, se
ajustará al procedimiento que reglamentariamente se establezca.

– Que en tanto no tenga lugar dicho desarrollo reglamentario,
deben entenderse aplicables las previsiones contenidas en el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, modifi-
cado por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de julio de
1998 (B.O.E. de 16 de marzo de 1990 y de 16 de julio de
1998, respectivamente).

– Que por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de julio
de 1995, se delegó en los titulares de las entidades de Derecho
Público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependien-
tes de la Administración General del Estado, en el ámbito funcio-
nal correspondiente a cada una de ellas, la competencia para
celebrar convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas, que se tramitarán con arreglo a lo previsto en el citado
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990.

– Que la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómi-
ca informó favorablemente el modelo de convenio de colaboración
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y las Comu-
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nidades Autónomas en materia de informática tributaria, con fecha
29 de septiembre de 1995, de acuerdo con lo previsto en el
apartado Quinto del citado Acuerdo de 2 de marzo de 1990.

– Que el presente Convenio se ajusta al indicado modelo y de
conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, modificado por el de 3 de julio de 1998 ya
citado y en la Instrucción n.º 2/2004, de 31 de marzo, de la Direc-
ción General de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
sobre tramitación de los convenios de colaboración, tanto el Servicio
Jurídico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria como el
Ministerio de Administraciones Públicas emitieron los informes previos
preceptivos y la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonó-
mica autorizó su suscripción en fecha 16 de febrero de 2007.

– Que mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura de fecha 26 de diciembre de 2006, se autorizó al
Consejero de Hacienda y Presupuesto la firma del presente Convenio.

– Que dentro del ámbito de la cooperación que ha de presidir
las relaciones entre las Administraciones, la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y la Junta de Extremadura han decidido
suscribir el presente Convenio, con sujeción a las cláusulas que a
continuación se exponen:

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente Convenio tiene por objeto la realización de los
trabajos necesarios para la obtención de las especificaciones
funcionales, diseño técnico, desarrollo, pruebas e implantación del
Sistema Integral de Gestión de Ingresos para la Junta de Extre-
madura, así como la formación del equipo técnico necesario.

2. El Sistema Integral de Gestión de Ingresos para la Junta de
Extremadura habrá de ser un sistema informático:

– Integral, que abarque todas las fases, procedimientos y necesi-
dades de información de la gestión de los ingresos tributarios o
de otra naturaleza.

– Modular, que permita una implantación independiente de las
opciones o procedimientos que se precisen.

– Universal, que se adapte a las figuras tributarias y procedi-
mientos que se creen o establezcan en el futuro.

– Interoperable, que permita el intercambio de información con
independencia del software empleado.

– Infraestructura tecnológica: con sistema operativo GnuLinEx y
ofimática OpenOffice.

Segunda. Desarrollo del Convenio.

1. Los trabajos se organizarán bajo la forma de PROYECTO, el cual
será adaptado siguiendo el esquema de la metodología MÉTRICA
VERSIÓN 3:

– PSI: Planificación de Sistemas de Información.

– EVS: Estudio de Viabilidad del Sistema.

– ASI: Análisis del Sistema de Información.

– DSI: Diseño del Sistema de Información.

– CSI: Construcción del Sistema de Información.

– IAS: Implantación y Aceptación del Sistema.

– MSI: Mantenimiento de Sistema de Información.

2. El PROYECTO siguiendo la metodología mencionada se dividirá
en los siguientes módulos:

– Revisión del análisis funcional.

– Adaptación del análisis funcional.

– Obtención del diseño técnico.

– Construcción del desarrollo necesario.

– Adaptación de procedimientos de usuario.

– Pruebas, implantación y aceptación del sistema.

– Mantenimiento estacionario del sistema.

3. Se establecerá un plan de formación para el personal que partici-
pe en el desarrollo de cada uno de los módulos, que abarcará:

– Metodología.

– Herramientas de desarrollo, migración, pruebas e implantación.

– Funcionamiento de los ingresos.

Las enseñanzas correspondientes serán impartidas, preferentemen-
te, por personal de la Junta de Extremadura y de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Tercera. Medios personales.

El equipo de desarrollo del PROYECTO estará formado por el
siguiente personal:

a) Aportado por la Junta de Extremadura:
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– El Director del Proyecto.

– Tres Analistas Técnicos.

– Siete usuarios expertos en las áreas de Gestión, Recaudación,
Inspección, Valoración, intervención, Tesorería y de Apoyo.

– Todos ellos con dedicación preferente durante todas las fases
del proyecto.

– Las personas que puntualmente sean requeridas por la direc-
ción del proyecto en atención a sus conocimientos específicos
sobre determinadas materias, en los momentos que sea necesario.

– Uno o dos auxiliares administrativos con la dedicación que se
requiera.

b) Aportado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria:

– El Codirector del proyecto, que realizará tareas de asesoramien-
to, control y seguimiento, con dedicación parcial desde las oficinas
de la Agencia Tributaria y con los desplazamientos al proyecto
que se estimen necesarios.

– Un consultor técnico experto en el sistema integrado de
gestión de ingresos, que realizará tareas de apoyo y con dedica-
ción parcial desde las oficinas de la Agencia Tributaria y con los
desplazamientos al proyecto que se estimen necesarios.

– Un consultor tributario experto en el sistema integrado de gestión
de ingresos, que realizará tareas de apoyo y con dedicación parcial
desde las oficinas de la Agencia Tributaria en Extremadura.

Cuarta. Medios materiales.

1. El desarrollo del PROYECTO se llevará a cabo indistintamente
en locales de la Junta de Extremadura y de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en Madrid.

En el caso de la asistencia realizada en la Junta de Extremadura,
la Dirección General de Ingresos de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto, aportará los siguientes medios materiales:

– Sala de trabajo para todo el equipo asignado al proyecto.

– Mobiliario y material necesario para realizar las tareas.

– Servidor corporativo de datos y de aplicaciones para desarrollo
con utilidades de correo electrónico, mensajería, etc.

– PC’s para cada miembro del equipo conectados a los servidores
anteriores.

– Líneas de comunicaciones entre los servidores del Proyecto y
los servidores del grupo de trabajo para la colaboración con las

Comunidades Autónomas de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

– Impresoras suficientes para realizar el trabajo.

– Licencias de herramientas de desarrollo.

– Aplicación de control de tiempos por fases.

– Material de proyección para transparencias e imágenes de
ordenador.

– Telefonía y fax para comunicaciones del equipo de trabajo.

2. La financiación o aportación de los demás medios personales y
materiales que pudieran ser precisos para el desarrollo del
proyecto corresponderá a la Consejería de Hacienda y Presupuesto
de la Junta de Extremadura.

Quinta. Duración de los trabajos.

Los trabajos de desarrollo del PROYECTO tendrán una duración
máxima prevista de 18 meses.

Sexta. Director del Proyecto.

El Director del Proyecto será un trabajador designado por la
Junta de Extremadura, perteneciente a su plantilla o a la de
alguna empresa pública, con experiencia demostrada en direc-
ción de proyectos informáticos, siendo sus funciones y responsa-
bilidades las siguientes:

– Dirigir, supervisar y coordinar la realización y desarrollo de
los trabajos.

– Aprobar el programa de realización de trabajos.

– Velar por el nivel de calidad de los trabajos.

– Asegurar el seguimiento del programa de realización de los
trabajos.

En el desarrollo de estas funciones el Director del Proyecto será
asesorado por el Codirector del Proyecto.

Séptima. Grupo de usuarios.

El Grupo de usuarios expertos estará formado por representantes
de los usuarios potenciales del sistema y su misión será la de
aportar al equipo técnico el conocimiento profundo de las funcio-
nes a realizar por el Sistema a adaptar.

Octava. Comité de Seguimiento.

El Comité de Seguimiento del Proyecto estará formado por:
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– El Director General de impresos de la Junta de Extremadura.

– El Director General de Telecomunicaciones y Redes de la Junta
de Extremadura.

– El Director del Departamento de Informática Tributaria de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

– El Secretario Técnico Permanente de la Comisión Mixta de
Coordinación de la Gestión Tributaria.

– El Director del Proyecto.

– El Codirector del Proyecto.

– Usuario experto de la Comunidad Autónoma.

– Un funcionario designado por la Delegación del Gobierno en la
Comunidad Autónoma, a propuesta de la Delegada Especial de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en Extremadura.

La misión del Comité de Seguimiento será la superior dirección y
control de los trabajos desarrollados en cumplimiento del presente
Convenio, a fin de que se realicen de conformidad con lo estipulado.

El Comité de Seguimiento informará a los superiores órganos de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Junta de
Extremadura sobre el desarrollo de los indicados trabajos, elevan-
do a los mismos cuantas propuestas estimen oportunas.

Novena. Duración del Convenio.

El presente Convenio tendrá una vigencia temporal de 18 meses,
plazo establecido para la duración de los trabajos de desarrollo del
PROYECTO, y se prorrogará de forma automática hasta su total fina-
lización o hasta la denuncia por alguna de las partes firmantes.

Décima. Causas de extinción del Convenio.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Junta de
Extremadura podrán denunciar el presente Convenio con una
antelación de un mes, además de disponer de la facultad de reso-
lución por incumplimiento de la otra parte.

En cualquier caso, los módulos, documentación y aplicativos que
hubiesen sido adaptados y/o implantados hasta el momento de la
denuncia o resolución, quedarán en propiedad de cada uno de los
firmantes del presente Convenio.

Undécima. Solución de conflictos.

Las controversias que puedan surgir en la interpretación y
cumplimiento del presente Convenio serán resueltas por el Comité
de Conflictos por unanimidad.

Dicho Comité estará formado por:

– El Director del Departamento de Informática Tributaria de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

– El Director General de Ingresos de la Junta de Extremadura.

– El Secretario Técnico Permanente de la Comisión Mixta de
Coordinación de la Gestión Tributaria.

– El Director General de Telecomunicaciones y Redes de la Junta
de Extremadura.

– El Director del Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

– El Letrado Jefe del Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura.

Según lo establecido por el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, las cuestiones liti-
giosas que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del
presente Convenio serán de conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional de lo contencioso-administrativo y, en su caso, de la
competencia del Tribunal Constitucional.

Duodécima. Propiedad intelectual y cesión de los trabajos.

Los módulos desarrollados y los productos obtenidos para el Siste-
ma Integral de Gestión de Ingresos y que resulten implantados a
consecuencia del cumplimiento del presente Convenio, serán de
propiedad compartida por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Junta de Extremadura.

Cualquier utilización de los mismos deberá contar con la aproba-
ción conjunta de las dos Administraciones titulares.

No obstante lo anterior, la Agencia Estatal de Administración
Tributaria podrá disponer de los módulos adaptados e implanta-
dos, de la documentación generada como el propio aplicativo,
para implantarlo total o parcialmente en cualquier otra Comuni-
dad Autónoma, cuando así lo estime conveniente, especificando
siempre la procedencia del mismo, y comunicándolo a la Junta
de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente
documento por duplicado.

Por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Carlos Ocaña y
Pérez de Tudela.

Por la Junta de Extremadura, José Martín Martín.
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